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El Ministerio de Relaciones
Exteriores dio a conocer a los je-
fes de Estado y altas autoridades

que hasta ahora han confirmado
su asistencia al cambio de mando
del próximo miércoles 11 de mar-
zo, jornada en la que el Presidente
Electo, José Antonio Kast, asumi-
rá oficialmente como Presidente
de la República. Esto generó diver-

sas posturas en la plataforma X.

DIANA COPA
@COPADIANA
Primera nómina de autoridades

internacionales confirmadas para el

cambio de mando del 11 de marzo.
Por ahora no figuran Lula, Shein-

baum, Meloni, Bukele ni Rubio.

EL CAPITÁN
@CAPLEVI1540
¿Por qué José Antonio Kast tendría

que apoyar la candidatura de Bache-

let a la ONU si ella ni siquiera es capaz

de ir al cambio de mando?

ROXANA FAÚNDEZ
@FAU64958ROXANA
¿Cuál es la molestia del próximo

gobierno de Kast por la ausencia de

Bachelet en el cambio de mando?

ULISES
@U1622137
Si Bachelet no puede asistir a una

ceremonia de Cambio de Mando de

la Presidencia de su país. ¿ Cómo se

postula a un cargo como la Secretaría

Ejecutiva de las Naciones Unidas?

¿Hay una actividad más demandante
que esta ceremonia republicana?

ANDRÉS AYLWIN SCHLACK
@AAYLWIN
La política es el arte de llegar a

acuerdos. Si Bachelet quiere recibir

el apoyo de José Antonio Kast para

su candidatura a la ONU, sí o sí debe

asistir al cambio de mando.

De lo contrario, el Presidente no la

respaldará.

ROXANA FAÚNDEZ
@FAU64958ROXANA
Los jefes de Estado que ya confirma-

ron asistir al cambio de mando: no

asoman EEUU, Brasil ni México.

MILENA ELDAN ORS
@MILENAELDAN
Sin Lula, Sheinbaum ni Meloni: Canci-

llería confirma los jefes de Estado que

asistirán al cambio de mando de este
11 de marzo.

ENFOQUE

Licencias médicas, severidad

y proporcionalidad

Nicolás Díaz Carrillo
Abogado, integrante de Colectiva -
Justicia en Derechos Humanos

La noticia de los funcionarios
públicos que habrían viajado al
extranjero o ingresado a casinos
de juegos durante su reposo por li-
cencia médica ha resurgido con la
aplicación de las primeras medidas
disciplinarias por parte de diversos
órganos del Estado.

Ciertos medios de comunicación
han procurado azuzar la indigna-

ción ciudadana, destacando una
baja proporción en la aplicación de
la medida más grave: la destitución.
Frente a esta perspectiva de exacer-

bada severidad, vale la pena reparar
en el principio de proporcionalidad.
En efecto, un fallo reciente de la
Ilma. Corte de Apelaciones de Con-
cepción (ROL 5097-2025) así lo des-
taca, deteniéndose en las circuns-

tancias que mitigan la gravedad de
la conducta.

La aplicación de sanciones para
estos casos descansa en la idea de
que los funcionarios se han pro-
curado el descanso que otorga la
licencia para actividades recrea-
tivas, vacaciones, o incluso sin
existir la enfermedad. Es decir,
priorizando intereses personales
distintos a la recuperación de la
salud y en desmedro del interés
público. Dicho de otro modo, una
infracción al principio de probidad
administrativa. Sobre esto se
ha agregado que la infracción
resulta de tal gravedad que
le está vedado a la autoridad

competente ponderar cir-
cunstancias atenuantes, debiendo
aplicar imperativamente la desti-
tución (artículo 125 y 121 Nº1 del
Estatuto Administrativo).

Sin embargo, ¿Es lo mismo un
viaje de un día y un viaje de dos se-
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manas? ¿ Es lo mismo que no exista
respaldo clínico de la enfermedad,
un mero dolor estomacal o un diag-
nóstico de salud mental? ¿ Y si la
conducta se verificó una sola vez o
varias veces? ¿ Es relevante que el
funcionario haya prestado servicios

por un par de meses, un año o por
más de una década? ¿ Es relevante el
historial de su desempeño y califi-
caciones?

Estas distinciones atingentes
apuntan a la proporcionalidad. Sólo
aquilatar todas las circunstancias

del contexto permite atribuir
una sanción adecuada. Más
aún cuando la potestad disci-
plinaria de la autoridad puede
afectar algún derecho funda-

mental, pues recordemos, se trata

de la libertad de trabajo y su pro-
tección, y bien puede incidir en ga-
rantías como la no discriminación,
la integridad psíquica o la honra de
la persona.

El desarrollo rural no es una nota

al pie del crecimiento del país; es una
condición estructural para su esta-

bilidad, su cohesión social y su pro-
yección futura.

Asumimos esta responsabilidad en
un contexto complejo para el sector

silvoagropecuario, atravesado por
profundas tensiones globales y na-
cionales. La crisis climática se inten-
sificaba cada temporada, mientras
el sistema alimentario mundial evi-
denciaba fragilidades y los costos de

producción aumentaban de manera
significativa. A ello se sumaban
brechas territoriales persisten-

tes, debilidades institucionales y
un mundo rural que demanda-
ba mayor presencia del Estado,
más equidad y reconocimiento de su
aporte estratégico al país.

En ese escenario definimos un do-

ble mandato para el Ministerio: pro-
teger y transformar. Proteger la sani-

dad, los estándares, los ecosistemas y

el patrimonio productivo nacional; y
transformar la forma en que el Estado

se vincula con los territorios, moder-
nizando capacidades, fortaleciendo

la equidad y proyectando el desarro-
llo con visión de largo plazo. Así es-
tablecimos un sello claro de gestión:

una agricultura competitiva, sosteni-

ble y con dignidad rural, que orientó
cada decisión del período.

La seguridad alimentaria fue
asumida como una responsabili-
dad estratégica del Estado. Un país
que no fortalece su capacidad de
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producir alimentos y acompañar a
quienes trabajan la tierra es un país
más vulnerable. En ese marco, IN-
DAP aumentó su presupuesto cerca
de 40%, elevó en 34% los recursos de
crédito y más de 2.600 productores
participaron en nuevos espacios de
comercialización, mientras que el
riego alcanzó bonificaciones histó-
ricas por más de $480 mil millones,
con 51% de proyectos individuales
presentados por mujeres.

Entre 2022 y 2025 consolidamos
al sector silvoagropecuario como un

pilar competitivo del desarro-
llo nacional. Las exportaciones
crecieron 6,5%, impulsadas por
la Agenda de Competitividad
Agroexportadora Sustentable,

que permitió más de 70 aperturas
comerciales y llevó a un récord de
exportaciones agrícolas por sobre
los US$ 20.525 millones en 2024,
junto a fortalecimiento del empleo
sectorial, que creció 4,2% y superó
las 608 mil personas ocupadas.

La sanidad fue y seguirá siendo un
pilar estratégico de nuestra compe-
titividad. Impulsamos el plan "No a
la Mosca de la Fruta", que ya registra
un 50% de avance en la erradicación
de brotes a nivel nacional, con una
inversión que sólo en 2025 alcanzó
los $33.000 millones en el SAG.

La protección de nuestros terri-
torios no se basó en administrar
urgencias, sino en anticipar riesgos
y no reaccionar tardiamente frente a

las crisis. Reforzamos la prevención

El agro como protagonista
del desarrollo de Chile

Ignacia Fernández
Ministra de Agricultura

y combate de incendios forestales
con un aumento presupuestario de
113% en el Programa de Manejo del
Fuego, más aeronaves, más brigadas,
miles de kilómetros de cortafuegos
y nuevas tecnologías de detección
temprana, fortaleciendo el resguar-
do de comunidades y ecosistemas.

Modernizar el Ministerio fue
la base que hizo posible cada uno
de estos avances. Fortalecimos
las capacidades técnicas, impul-
samos innovación pública con el
programa "Chile Alimenta el Fu-
turo" -que moviliza USD 50 mi-
llones junto al BID- y ampliamos
herramientas como Agroseguros
colectivos y plataformas digitales
que hoy facilitan la gestión de más
de 62 mil agricultores.

Este período de cuatro años refleja

trabajo intenso, decisiones comple-
jas y convicciones firmes. Refleja un

Estado que volvió a estar presente en

los territorios, que fortaleció su ca-

pacidad técnica y que asumió que el
desarrollo rural es parte central del

proyecto país.

Pero, sobre todo, expresa una con-
vicción profunda: en Chile no puede
dar lo mismo dónde se nace o dónde
se vive. El mundo rural merece las
mismas oportunidades, la misma
dignidad y la misma capacidad de
proyectarse que cualquier otro te-
rritorio.

Dejamos un Ministerio más
moderno, más coordinado y con
mayor capacidad de anticipación y
respuesta. Dejamos una ruralidad
con más herramientas para sos-
tenerse y crecer. Cuando el Esta-
do asume su responsabilidad con
decisión, el desarrollo deja de ser
una promesa. Ese fue el sentido de
nuestro trabajo.
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